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Honduras 
ESTUDIO DE PREINVERSIÓN CORREDOR LOGÍSTICO DE SAN PEDRO SULA 
roadways 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Cooperación Técnica No Reembolsable  ATN/OC-11025-HO 
Invitación a presentar expresiones de interés, Proceso No. PCL-GGPE-DGC-01-10 
Deadline: 6 de abril de 2010 
 
El Gobierno de la República de Honduras, ha recibido la Cooperación Técnica No Reembolsable 
ATN/OC-11025-HO del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y se propone utilizar una 
parte de los fondos para el contrato de servicios de consultoría. 
 
Los servicios comprenden: el Análisis de Alternativas y elaboración de Proyecto Ejecutivo de los 
Estudios de Factibilidad Técnico-Económico y Socio-Ambiental de las Obras Viales de la ciudad 
de San Pedro Sula, entre otras, las que se detallan a continuación: 
 
*Revisar los estudios de factibilidad técnico – económico y socio – ambiental de las obras de 
rehabilitación  de las calzadas existentes del segundo anillo vial de San Pedro Sula (SPS) en el 
tramo: Boulevard del sur  Cabecera Norte puente sobre Río Chamelecón – a Intersección 
Boulevard del Sur con 33 calle (Toyota) – Estadio Olímpico – Intersección 6 Calle NE con una 
longitud de 12.9 kms y ampliación de una nueva calzada en el tramo: Segundo Anillo Vial 
Intersección 6 calle NE – Intersección Boulevard del Norte (Industrias Gala) con una  longitud 
del tramo es de 5.5 kms. 
 
*Elaborar un análisis de factibilidad técnico económico y socio ambiental para las diferentes 
alternativas del proyecto revisando los diseños conceptuales de las intersecciones ya realizadas 
 
*Elaborar el proyecto ejecutivo con los diseños definitivos de las obras de ingeniería, las 
especificaciones técnicas especiales para la alternativa seleccionada así como los planes de 
gestión o manejo ambiental y social de las obras siguientes:   
 
--Diseño de las obras de rehabilitación y repavimentación del tramo: Boulevard del Sur Cabecera 
Norte puente sobre Río Chamelecón – Intersección Calle 33 (Toyota) – Estadio Olímpico – 
Intersección 6 Calle NE. 12.9 kms 
 
--Diseño de la rehabilitación de la calzada existente y la ampliación de una nueva calzada en el 
tramo: Segundo Anillo vial SPS Intersección 6 calle NE – Intersección Boulevard del Norte 
(Industrias Gala), incluye la revisión o diseño de dos puentes uno sobre el Río Bermejo y otro 
sobre el Río Blanco. La longitud aproximada del tramo es de 5.5 kms y de los puentes es de 120 
metros de luz cada uno 
 
--Diseño de las obras de la  33 Calle  tramo entre: el Estadio Olímpico – Intersección Boulevard 
La Lima (El Polvorín) Longitud aproximada de 5.14 kms, incluye puente sobre Río El Sauce y el 
Intercambio El Polvorín 



 
--Diseño de las obras de la 27 calle tramo entre: El segundo Anillo vial de San Pedro Sula – 
intersección Boulevard a la Lima Longitud aproximada 3.50 kms incluye puente sobre Río El 
Sauce 
 
--Revisión de diseño existente y diseño definitivo en caso de que el diseño existente  no cumpla 
con los requerimiento de siete intercambiadores: Chamelecón acceso a la carretera de Occidente, 
INFOP, Estadio Olímpico, 27 Calle, 15 Calle, Industrias Gala, El Polvorín 
 
*Revisar lo relacionado con el derecho de vía que será afectado con la construcción de las obras 
anteriormente descritas 
 
*Preparar y actualizar los planes de gestión ambiental y social para la fase de construcción en 
cada una de los tramos descritos 
 
El plazo previsto para la ejecución de los servicios se ha estimado en seis meses 
 
La Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI) a través de la Dirección 
General de Carreteras INVITA a los consultoras, miembro de los países elegibles del BID a 
expresar su interés en prestar los servicios. Los consultores interesados deberán proporcionar 
información en el idioma español, que indique que están calificados para suministrar los 
servicios para lo que deberán presentar la siguiente información:  
 
*Descripción general de la empresa (nacionalidad, país, nombre del representante legal, año de 
fundación, dirección, teléfonos, fax, correo electrónico) 
*Disponibilidad de personal profesional que tenga los conocimientos pertinentes (no se requieren 
curriculums) 
* Experiencia general: mínimo diez años de fundación, ejecución de proyectos de consultorías 
*Experiencia específica en proyectos similares al área del estudio a realizar durante los últimos 
cinco años, dando una breve descripción de los trabajos, contratante y montos de contratos 
*Documentación de soporte que compruebe la veracidad de la información suministrada, con el 
fin de facilitar la evaluación. Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus 
calificaciones 
*Facturación anual de los últimos tres años, no menor de US$ 350,000.00 
*Estados financieros auditados de los últimos tres años, cuyos índices deben cubrir al menos lo 
siguiente: índice de solvencia >1.5, razón de endeudamiento <0.5 y rentabilidad = 1 
 
Los dos últimos con el fin de evaluar la capacidad financiera de las consultoras. 
 
El consultor será seleccionado conforme a los procedimientos indicados en las <I>Políticas para 
la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo</I>, Documento GN-2350-7. 
 
Los formularios para la presentación de la información requerida para acreditar la capacidad 
técnica y financiera de los interesados están disponibles en el sitio Web 
www.honducompras.gob.hn ó en www.soptravi.gob.hn donde también serán publicadas 



cualquier adenda o aclaración que pudieren surgir antes de la fecha fijada para la presentación de 
documentos así como cualquier otro documento relacionado con el presente proceso, razón por la 
cual los interesados deberán revisar diariamente dicho sitio Web. Para localizar rápidamente el 
proceso en la Página Web, utilizar “Búsqueda de Procesos” y luego ingresar el número del 
proceso PCL-GGPE-DGC-01-10 como aparece en el encabezado de este aviso.   
 
Los consultores interesados, pueden obtener mayor información en la dirección indicada al final 
de este aviso durante horas hábiles. 
 
Las expresiones de interés deberán ser entregadas en la dirección indicada a continuación, a más 
tardar el martes 6 de abril de 2010 a las 14:00 horas. 
 
Secretaria de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI) 
Dirección General de Carreteras 
Atn: Ing. Walter Noé Maldonado Maldonado, Director General de Carreteras (DGC) 
Con copia al Grupo Gerencial de Proyectos y Ejecución (GGPE) 
Barrio La Bolsa 
Comayaguela, Honduras 
Tel DGC: (504) 225-1703, 225-1968 
Fax: (504) 225-01-94 
Tel GGPE: (504) 225-1490, 225-49-49 
Fax: (504) 225-49-67 
E-mail: ggpe.dgc@cablecolor.hn 
Website: www.soptravi.gob.hn 
 
 


